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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PNECiO DE SUSGRIPÜIÜk

■w S*XA»OXA
En la Adminiatraclón del Bo l b t Im, alta 

•n la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fAcil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

ti Regente de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL ASO — EXTRANJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
Inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den. 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cae 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE IABAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
Veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
«sea (Código civil.) " , . .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tel de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
Aesde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

Inmediatamente que los Brea. Alcaldes y Secretarlos reciban

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa. 
bilidad, de conservar los números de este Bo l b t ím, coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS .

S. M. el Rey (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en la ciudad de San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

<Gaceta 9 Septiembre 1904.)

J" SEOCION QUINTA 

in s t it u t o  g e o g r á f ic o  y  e s t a d ís t ic o

Movimiento do la población.
, Los Sres. Jueces municipales de los pueblos que 
á continuación se expresan no han remitido á esta 
Jefatura, dentro de los cinco primeros días del mes 
actual, como está mandado, el movimiento de la 
población ocurrido durante el próximo mes de 
Agosto, y les ruego lo verifiquen inmediatamente 
Para evitar molestas reclamaciones. *

Zaragoza 10 de Septiembre de 1904.—El Jefe 
Je trabajos estadísticos, Alfredo Romeo.

Juzgados que se citan.
Abanto, Albeta, Almunia, Anento, Boquiñeni, 

Bordalba, Botorrita, Calatayud, Campillo, Clares, 
Chodes, Embid de Ariza, Epila, Fréscano, Gallur, 
Jaraba, Lagata, Letux, Mainar, Manchones, Meso
nes, Miauos, Moneva, Mores, Olvés, Pauiza, Para
cuellos de Jiloca, Pedrosas, Perdiguera, Pinseque, 
Puebla de Albortón, Samper, Santa Eulalia, Sedi- 
les, Sisamón, Tabuenca, Tobed, Torralvilla, Torre- 
lapaja, Torrellas, Val de San Martín, Vilueña.

SEOCION SEXTA___
Tarifa de los artículos que ha acordado gravar 

la Junta municipal de este pueblo en sesión cele
brada el día 7 de Septiembre de 1904, para cubrir 
el déficit de 888‘98 pesetas que resulta en el pre
supuesto ordinario que ha de regir en este Muni
cipio durante el próximo año de 1905, á saber.

Villadoz 9 de Septiembre de 1904.—El Alcalde, 
Juan Peinado—El Secretario, Miguel Jaime.

ARTICULOS Unidad

Kilogs.

Precio 
medio.

Ptas.

Derechos 
en 

unidad.

Pesetas.

Consumo 
que se 

calcula al 
año.

Kilogs.

PRODUCTO 
anual.

Peseta8_

Paja de todas 
clases .....100 1 0‘25 250.000 625

Leñas de ídem 100 l‘5O 0‘23 115.000 263‘98

To t a l .............. 888*98

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo y recargos por consu
mos para 1905, el Ayuntamiento y Junta de aso
ciados, acordó proceder al arriendo á venta libre 
de todas las especies, bajo el tipo y condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Secretaria, cuya 
primera subasta tendrá lugar el día ‘20 del actual, 
en la Sala Consistorial, á las diez de la mañana, y 
de no causar efecto se celebrará la segunda el día 
30 del mismo, en igual sitio y hora, sirviendo de 
tipo las dos terceras partes del señalado á la pri
mera. Si esta tampoco diera resultado se procede
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rá al arriendo con venta á la exclusiva de los gru
pos de líquidos y carnes, cuyas subastas tendrán 
lugar los días 10, 20 y 30 de Octubre próximo, to
das ellas en el mismo local y hora citada, con su
jeción al pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en la Secretaría.

Alpartir 7 de Septiembre de 1904.—El Alcalde, 
Valentín Jimeno.

El día 1 de Octubre próximo, á la hora de las 
doce, tendrá lugar en la Sala Consistorial de este 
pueblo, la subasta pública, por medio de pujas á 
la llana, del aprovechamiento de los pastos de la 
dehesa «La Retuerta», por término de un año, 
bajo el tipo de 210 pesetas, y con sujeción al plie
go de condiciones facultativas y administrativas 
publicadas por el Sr. Ingeniero Jefe de Montes de 
esta región en el Bo l e t ín Of io ia l  del día 2 del 
actual y á las económicas acordadas por el Ayun
tamiento.

Aniñón 9 de Septiembre de 1904.—El Alcalde, 
Ignacio Garohitorena.

D. Francisco Sánchez Marco, Secretario del Ayun
tamiento constitucional de Malanquilla.
Certifico: Que en el presupuesto municipal ordi

nario formado para 1905, aprobado por la Junta 
municipal, aparece en el capítulo 9.°, art. 6.°, la 
cantidad de 254‘90 pesetas que resultan de déficit, 
á cubrir con arbitrios extraordinarios según la ta
rifa que signe:

Artículos.

Unidad

Kilogr.

PRECIO 
medio

Pesetas.

Grava
men 

de la 
unidad.

Pesetas.

Consumo 
que so 

calcula.

Kiloge.

PRODUCTO 
anual.

Pesetas.

Paja............. 100 2 0‘30 850 255

To t a l .......... 255*94

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, expido la presente, visada por el sefior 
Alcalde én Malanquilla á 7 de Septiembre de 1904. 
—Francisco Sánchez, Secretario.-— V.0 B.° — El 
Alcalde, Pedro Serrano.

La subasta, para el arbitrio del uso de pesos y 
medidas, obligatorio en esta localidad, tendrá lu
gar en la Sala Consistorial de la misma, el día 18 
del corriente y hora de las quince, bajo el tipo de 
tres mil pesetas y pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento, haciendo presente que si en dicha subasta, 
no hubiese Imitador se celebrará una segunda el día 
25 del mismo mes, á la misma hora y bajo el mismo 
tipo,

Maluenda 8 de Septiembre de 1904.—El Alcalde, 
Manuel Pérez.

Hasta el 29 próximo se admitirán en esta Alcal
día solicitudes á las plazas de Titular de Medicina 
é Inspector de carnes, dotadas con 500 y 90 pese
tas respectivamente, pagadas por trimestres venci

dos, aquélla por terminación de contrato y esta 
por traslado de quien lo desempeña.

Codo 4 de Septiembre de 1904.—El Alcalde, 
Pedro Pérez.

Formado el presupuesto municipal ordinario de 
este pueblo para el año 1905, se halla de manifies
to al público, por término de quince días, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Monreal de Ariza 8 de Septiembre de 1904.—El 
Alcalde, Atanasio Morón.
Tarija de arbitrios que se propone al Gobierno para cubrif 

el déficit del presupuesto ordinario para el año 1905 sobre 
los artículos de paja y leña no comprendidos en la general 
del impuesto de consumos.

Artículos.
Uni

dades.

Kg.

Precio 
medio.

Peietae.

Arbitrio

Peieta».

Consumo 
calculado 

al año.

Ki logramos

PRODUCTO 
anual.

Pesetae.^

Paja................ 100 3 0*24 723.500 1.736*40

Leña.............. 100 P50 0‘12 1.317.834 1.581*40

_____ __ -

To t a l ......... 3.317*80

La Zaida 6 de Septiembre de 1904.—Julio Ga
lán, Secretario.—V.° B.°—El Alcalde, José Pia- 
zuelo. ______

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos y sus re
cargos en 1905, se ha acordado intentar el arrien
do á venta libre y con la exclusiva en la forma que 
determina el Reglamento. Las correspondientes 
subastas tendrán lugar en la Casa Consistorial, 
con sujeción á los pliegos de condiciones que se 
hallarán en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
los días 12 y 22 del actual y 8, 16 y 24 de Octubre 
próximo, á las diez, á no ser que alguna de ella® 
diere resultado, antes de la última, en cuyo caso 
no se celebrarán las siguientes.

María l.° de Septiembre de 1904.—P. el Alcal
de, C. Mas, Secretario.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se halla 
expuesto al público, por término de quince días, el 
presupuesto ordinario formado para el próximo 
año de 1905.

Asín 3 de Septiembre de 1904.—El ¡Alcalde, 
Manuel Cortés.

En armonía á lo que dispone el art. 161 de 16 
ley Municipal vigente, y á contar desde la fecha, 
quedan de manifiesto al público, por quince días, 
las cuentas municipales de esta villa, correspon
dientes al año 1903, en la Secretaría municipal, al 
objeto de que libremente puedan ser examinada* 
por cuantos lo deseen y formular las reclamacio
nes de agravio que juzguen pertinentes.

Tauste 7 de Septiembre de 1904.—El Alcalde, 
Francisco Coromina.

La feria que de inmemorial y en virtud de Real 
concesión viene celebrándose anualmente en esta 
ciudad, tendrá lugar los días 21, 22 y 23 del oo-
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Tríente mea, según acuerdo del M. I. Ayuntamien
to de la misma, á cuyo efecto Re han diotado las 
disposiciones necesarias para el buen orden y faci
lidad en las transacciones, tanto de mercancías 
ooyio de toda clase de ganados.

Borja 7 de Septiembre de 1901.—El Alcalde, 
Rafael Nogués.—P. A. del M. I. Ayuntamiento, 
Cayetano Martínez, Secretario.

Habiendo acordado fusionarse para formar un 
partido Farmaceútico los pueblos de Frésoano, 
Bisimbre y Agón, se anuncia el mismo para su 
provisión hasta el día 20 del actual; debiendo ad
vertir que será á partido abierto y que entre los 
tres pueblos componen 357 vecinos y sobre 258 ca
ballerías, con una beneficencia de 115 pesetas anua- 
108;Pa residencia deberá ser en Agón. Los mentados 
pueblos distan: Frésoano dos kilómetros y con fe- 
rrooarril y Bisimbre sobre 400 metros de buen ca
mino y terreno llano. ,

Las solicitudes documentadas y reintegradas á 
esta Alcaldía.

Agón 6 de Septiembre de 1904.—El Alcalde, 
Eustaquio Galindo.

La titular de Veterinario y Secretario de este 
pueblo se encontrará vacante desde el 29 del aotual-

E1 agraciado tendrá que desempeñar forzosal 
mente ambos cargos, así como la Secretaría de. 
Juzgado.

Las solicitudes al Sr. Alcalde hasta el día 20, que 
se proveerá.

Almonacid de la Cuba 2 de Septiembre de 1904. 
-El Alcalde, José Marco.

No habiendo dado resultado los conciertos gre
miales en este distrito municipal, el Ayuntamiento 
J Junta de asociados de mi presidencia tienen acor
dado proceder al arriendo á venta libre, por término 
de tres años, de todas las especies de consumos com
prendidas en la tarifa oficial con sus recargos auto
rizados, previa subasta pública que tendrá lugar el 
20 del mes actual, á las diez de su mañana; y si en 
la primera no hubiese postor, se verificará la segun
da á igual hora del día 30, con arreglo al pliego de 
condiciones que obra en la Secretaría municipal.

Valpalmas 6 de Septiembre de 1904.—El Alcal
de, Dióscaro Cuello.

La Secretaría de este Juzgado municipal se halla 
vacante por defunción del que la desempeñaba. 
Plazo para solicitarla quince días, acompañando 
los documentos reglamentarios y no percibiendo 
otro sueldo que los derechos de arancel.

Orés 7 de Septiembre de 1904.—El Alcalde, 
Pablo Auría.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para hacer efectivo el cupo de consumos 
con sus recargos para el año 1905, por acuerdo del 
Ayuntamiento y Junta de asociados se arriendan 
en pública subasta, á venta libre, los derechos y di
chos recargos por un año, con sujeción al tipo y plie
go de condiciones que desde hoy obrará en la Se- 
oretaría del Ayuntamiento: la primera subasta se 
celebrará el día 20 del corriente mes, á las diez, y 
ai en ésta no hubiese postor, se celebrará la segun
da, con rebaja de la tercera parte, á igual hora que

aquélla, en la Gasa Consistorial, el día 1.® de Ootu 
bre siguiente.

Si en la segunda subasta tampoco hubiere lioi- 
tador, se arrendarán con venta exclusiva los dere
chos y recargos de los líquidos, sal y carnes frescas 
y saladas; celebrándose la primera subasta el día 
10 de dicho mes de Octubre; la segunda el día 20 
del mismo mes, y la tercera el 30, á las diez de la 
mañana, en la Casa Consistorial, con sujeción á los 
tipos y condiciones de los respectivos pliegos que 
estarán de manifiesto en la Secretaría municipal, 
por un año solamente.

Aguilón5 de Septiembre de 1904.—El Alcalde, 
Gregorio López.

Se halla vacante la plaza de Médico titular de 
este pueblo con sus anejos de Romanos, Lechón, 
Fombuena, Villahermosa y Lanzuela, con el sueldo 
anual de 394 pesetas por beneficencia y 2.681 pese
tas, á que ascienden las igualas con los vecinos de 
los referidos pueblos, cobradas por los respectivos 
Ayuntamientos, teniendo la residencia en Villaher
mosa: distan los anejos cuatro kilómetros.

Deberán dirigir sus solicitudes los que deseen 
obtenerla, por término de quince días, en que se 
proveerá, al pueblo de Villahermosa. , ,

Igualmente se halla vacante la de Farmacéutico 
de este pueblo con los mismos anejos y dotación de 
89 pesetas 50 céntimos por la beneficencia y 2.055 
pesetas á que ascienden las igualas, donde podrá 
contratar también con los vecinos de los pueblos 
cercanos á éste. , , r

El punto de residencia será Badules, como así 
se ha acordado. -

El que quiera solicitar dicha plaza lo podrá 
hacer por término de quince días, en que se pro
veerá.

Badules 6 de Septiembre de 1904.—El Alcalde, 
Julián Maicas, D. S. O., Miguel Barriga.

D. José Rubio, Secretario del Ayuntamiento de 
Manchones; . . .
Certifico: Que en el presupuesto municipal ordi

nario de este pueblo, aprobado por la Junta muni
cipal para el año 1905, se halla consignada en el 
capítulo 9.® la cantidad de 3.485‘29 pesetas, que 
resultan de déficit á cubrir con arbitrios extraor
dinarios, los cuales habrán de recaer sobre los ar
tículos que se expresan en la siguiente tarifa:^

Artículos.

Unidades
PRECIO 
medio 
de la 

unidad.

Kilogt. Peseta!.

Paja............. 100 2

Leña........... 100

1

2‘50

’OTAL .. 3.485‘74

Arbitrio
Consumo 
calculado 
durante el 

año.

Producto 
anual

Pesetas Kilogramos Peseta»

0*50 350.000 LISO

0‘60 289.290 1.735*74

Y para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, expido la presente en Manchones á 
nueve de Septiembre de mil novecientos cuatro. 
—José Rubio.—V.® B.°—El Alcalde, Juan María 
Berual.
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Por dimisión del que la desempeñaba, se halla 
vacante la Secretaría de este Ayuntamiento, con el 
sueldo de 92 pesetas anuales, pagadas por trimes
tres vencidos del presupuesto municipal, mas 75 
pesetas para Auxiliar de la misma.

Término para solicitarla hasta el 15 del actual. 
Belmente 1 de Septiembre de 1904.—El Alcalde, 

Cipriano Franco.  

___ SECCION SEPTIMA___
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Borja.
D. José María Salva y Pont, Juez de primera ins

tancia de la ciudad de Borja y su partido;
Hago saber: Que para hacer efectivas las costas 

impuestas á D.a Juana Mezquita y Escudero, en 
autos ejecutivos por la misma instados contra don 
Joaquín Andolz Grafulla, ambos de Luceni, sobre 
reclamación de pesetas, se sacan á la venta en pú
blica subasta las fincas que á continuación se des
criben, sitas en Luceni y su término:

1 .” Una casa, sita en la calle de la Barca, de
marcada con el número veinte, de un piso sobre 
el firme, cuya medida superficial se ignora, que 
linda por derecha entrando con la de Juan Casa- 
nova, por izquierda con la de Mariano Santos y por 
espalda con paso de heredades: tasada en tres mil 
pesetas.

2 .a Otra casa, en la calle de la Iglesia, señalada 
con el número uno, cuya medida superficial se 
ignora, que linda por derecha entrando con casa 
del Curato, por la izquierda con otra de Antonio 
Olite, y por espalda con paso público: tasada en 
mil pesetas.

3 .a Un campo, en Abarquillos, Parada de 
Piedra, de cinco hanegas, que linda al Oriente con 
brazal de riego, al Mediodía con acequia de Boqui- 
ñeni, al Poniente con campo de D. Lorenzo Iborte, 
hoy sus herederos y al Norte con el de D. Santiago 
Angulo: tasado en doscientas cincuenta pesetas.

4 .a Otro campo en la misma partida, de una 
hanega y ocho almudes de cabida, que linda al 
Oriente con acequia de Boquiñeni, al Mediodía y 
Poniente con vía ferrea y al Norte con olivar del 
condado: valorada en ochenta pesetas.
o5.a Campo en Pinos, Canales altas, de dos ha

negas y un almud de cabida, que linda al Oriente 
con el de Mateo Saci, al Mediodía con el de Joa
quín Andía, al Poniente con otro de León García 
y al Norte con riego: valorado en ochenta y cinco 
pesetas.

6 .a Campo en la misma partida, de dos hane
gas y nueve almudes de cabida, que linda al Orien
te con el de Joaquín Andía, al Mediodía con el de 
Melchor Saci, al Poniente con otro de José Jimé
nez y al Norte con el de D. Lorenzo Escudero: ta
sado en cien pesetas.

7 .a Campo en Abarquillos, Los Altos, de una ha
nega y siete almudes de cabida, que linda al Orien
te con camino, al Mediodía con campo de Pedro 
Juan Lobera, al Poniente con viña de León García 
y al Norte con la de Braulio Longás: tasado en 
treinta y cuatro pesetas.

8 .a Otro campo en la Matilla-Amarillos, de dos 

hanegas, que linda al Oriente y Norte con brazal, 
y al Mediodía y Poniente con campo del Condado: 
tasado en sesenta pesetas.

9 .a Otro campo, antes viña, en Abarquillo» 
Pesqueras, de una hanega, que linda al Oriente con 
el de Mariano Gonzalo, hoy sus herederos, al Me
diodía con el de Prudencio García, al Poniente con 
riego y al Norte con olivar de Gabriel Chicapar: 
valorado en treinta y tres pesetas.

10 . Campo en Pinos Noguereta, de nueve ha
negas y seis almudes, que linda al Oriente con el 
de Pedro Hernando, al Mediodía con el de los here
deros de Francisco Gazo, al Poniente con el de 
Baltasar Lacosta Ortubia y al Norte con el de José 
Jimeno: valorado en trescientas treinta pesetas,

11 . Campo, antes viña, en la partida de Abar
quillos Pesqueras, de cinco almudes, que linda por 
Oriente con el de herederos de Mariano Gonzalo 
Arana, por Mediodía con el de Pedro Herrando, 
por Poniente con riego y por Norte con el de Pru
dencio García: tasado en dieciséis pesetas. ,

12 . Campo en Abarquillos, Canales Bajas de 
dos cahíces y seis almudes de cabida, que linda al 
Norte con campo del Condado, y por los demás 
puntos cardinales con riegos: tasado en cuatrocien
tas cuarenta pesetas.

13 . Un olivar en Abarquillos, Comunes, de 
cuatro hanegas y seis almudes, que linda al Norte 
con camino, al Mediodía con el de Mariano Santos, 
al Oriente con riego y al Poniente con brazal: ta
sado en ciento setenta pesetas.

14 . Otro olivar con viña, en Malilla, camino 
de Pedrola, de cuatro hanegas y nueve almudes de 
cabida, que Jinda al Norte y Oriente con brazal, al 
Mediodía con olivar de Pedro Jiménez y al Po
niente con viña de Ildefonso Herrando: va'orado 
en trescientas pesetas.

15 . Otro olivar en Viñaza, de dos hanegas de 
cabida, que linda al Norte con viña de D. Lorenzo 
Escudero, al Mediodía con cabezo, al Oriente con 
Braulio Longás y al Poniente con camino: tasado 
en noventa pesetas.

16 . Viña en Abarquillos, Hormigal, de cincO' 
hanegas y diez almudes de cabida, que linda al Nor
te y Poniente con riegos, al Mediodía con viña de 
José Jiménez y al Oriente con campo ' de Pruden
cia García: valorada en doscientas pes-g as.

La mencionada subasta tendrá lugar en la Sato 
Audiencia de este Juzgado, el día primero de Oc
tubre próximo, á las diez, y se advierte:

Primero. Que para tomar parte en la misma 
deberán los lioitadores consignar previamente en 
Ja mesa del Juzgado, en clase de depósito, el diez 
por ciento del valor de los indicados bienes, sin 
cuyo requisito no será admitida ninguna proposi
ción.

Segundo. Que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del avalúo.

Tercero. Que no se han suplido los títulos de 
propiedad de las fincas, lo que correrá á cargo del 
rematante.

Dado en Borja á siete de Septiembre de mil no
vecientos cuatro.—José María Salvá.—Antemí, 
Licenciado Manuel Maynar Barnolas.

IMPRKNTA DEL HOSPICIO
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